RES. 3444/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006253, Ent. N° 5001/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (ME), relacionadas con la contratación de una firma consultora para el proceso de cambio organizacional, mejora de las gestión e implementación de una solución integral de gestión para el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP), en el marco del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, a través del Préstamo BID Nº 3398/OC–UR;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Consejo Directivo Central (CODICEN) de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) de fecha 3 de noviembre de 2016, se resolvió autorizar la suscripción del Convenio de colaboración interinstitucional entre el CEIP y el MEF, en el marco del Programa indicado; 

2) que, por Convenio de Colaboración Interinstitucional de fecha 16 de noviembre de 2016, celebrado entre el MEF y el CEIP, se establecen los términos y condiciones para  la colaboración y apoyo técnico entre ambos Organismos, siendo los objetivos del mismo el desarrollo e implementación de proyectos orientados a resolver las problemáticas identificadas, el asesoramiento para la ejecución de las actividades requeridas en la implementación de sistemas y la capacitación de funcionarios en el uso de herramientas de planificación, ejecución y monitoreo de la gestión presupuestaria;

3) que se acompañan las siguientes ofertas: mcLATAM SA, ATEL SA (QUANAM), CONSORCIO SAGE X3, CONSULTANDO SOLUCIONES, NT CONSULT Tecnología e Consultoría Ltda., MARBUS SA (INVENZIS), CONSORCIO IDEA-TI-COFOMO, FREEBALANCE INC. y K2B – CPA FERRERE ;
4) que por nota de la Coordinadora Técnica del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria del MEF de fecha 16 de diciembre de 2016, se solicita se reabra el llamado a expresiones de interés, que cerró el día 12 de diciembre de 2016, extendiéndose el plazo de la nueva presentación hasta el 26 de enero de 2017, con el fin de tolerar que, de optar los oferentes por la subcontratación o un acuerdo de sub-consultoría, los antecedentes del subcontratista o sub-consultor puedan ser tenidos en consideración para la evaluación de la propuesta;
5) que con fecha 19 de diciembre de 2016, por Comunicado Nº 1, el BID no presenta objeciones, señalando que la extensión de plazo deberá ser publicitada, extremo que se cumple, extendiéndose el plazo de presentación hasta el 17 de enero de 2017;

6) que se acompañan nueva ofertas, de las firmas: Consorcio mcLATAM SA – BDF, MARBUS SA (INVENZIS) (mantiene oferta original), BULL URUGUAY SA (ATOS), RILERSY SA (AXIONA),                                    SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL (SISINFO), E CONSULTING SRL, CONSORCIO InfraPPP – GRANT THORNTON y TECNOLOGÍA en CONSULTORÍA LTDA       (NTConsult);      

7) que la Comisión de Evaluación realiza                              las siguientes observaciones: mcLATAM SA y BUSINESS                           DEVELOPMENT FACILITIES SA, CENTPROAD/CONSULTANDO SOLUCIONES, TECNOLOGÍA E CONSULTORÍA LTDA (NTCONSULT),                       IDEA INTERNATIONAL, TI CONSULTING, COFOMO, FREEBALANCE INC., RILERSY SA (AXIOMA), SOCIEDAD DE SOLUCIONES (PARADIGMA), E CONSULTING SRL, ANINVER InfraPPP  PARTNERS SL y GRANT THORNTON SLP, no demostraron -con la documentación                               presentada- experiencia en proyectos similares ni en implantación de ERP/GRP;
8) que se acompaña nota conjunta de la Coordinadora Técnica del Proyecto y de la Directora General de Secretaría del MEF de fecha 26 de abril de 2017 donde, tomando en cuenta lo evaluado por la Comisión de Evaluación, se conforma la lista corta que queda conformada por las empresas: CONSORCIO MAGALINK SA (K2B) – CPA FERRERE, MARBUS SA, CONSORCIO SAGE X3, ATEL SA (QUANAM) , BULL URUGUAY SA (ATOS) – ASEQUIS SA (DATAMATIC) y CONSORCIO SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL  (SISINFO) – LAKYFOR SA (ADVICE);
9) que consta nota del BID de fecha 15 de mayo de 2017, no presentando observaciones a la integración de la lista corta, así como al documento de solicitud de propuesta que se enviará a las firmas de dicha lista;
10) que, presentados los Pliegos definitivos del llamado, se remite la carta de invitación a las firmas seleccionadas, donde se solicita saber si se presentará propuestas técnica y financiera;  

11) que, por nota de fecha 20 de junio de 2017, la firma CONSORCIO SAGE X3 declina participar de la presentación de las ofertas técnica y económica, por tener su personal experto ubicado fuera del Uruguay;
12) que presentan ofertas las empresas: CONSORCIO MAGALINK SA (K2B) – CPA FERRERE, ATEL SA (QUANAM), BULL URUGUAY SA (ATOS) – ASEQUIS SA (DATAMATIC) y CONSORCIO SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL  (SISINFO) – LAKYFOR SA (ADVICE);
13) que con fecha 7 de julio de 2017, se presenta informe de evaluación técnica por parte del Tribunal de Evaluación, donde se señala que las únicas propuestas que superaron el mínimo requerido de 70 puntos para continuar a la segunda etapa del proceso, son las firmas:                        BULL URUGUAY SA (ATOS) – ASEQUIS SA (DATAMATIC) con 81,63 puntos, ATEL SA (QUANAM) con 76,34 puntos y CONSORCIO MAGALINK SA (K2B) – CPA FERRERE con 71,03 puntos. No superaron el puntaje mínimo requerido el Consorcio SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL (SISINFO) – LAKYFOR SA (ADVICE) que llegó a un puntaje de 65,40, y por ende no pasando a la segundo etapa del proceso de selección (apertura de las propuestas financieras);       

14) que el BID, por nota de fecha 13 de julio de 2017, expresa que, analizada la documentación presentada y el informe final de la Comisión Evaluadora, no tiene observaciones que formular, por lo cual se puede proceder a la apertura de la propuesta económica;    

15) que con fecha 19 de julio de 2017, se realizó la apertura del sobre 2 conteniendo las propuestas financieras, siendo las mismas las siguientes: CONSORCIO MAGALINK SA (K2B) – CPA FERRERE por                       U$S 759.731; ATEL SA (QUANAM) por U$S 892.350 y BULL URUGUAY SA (ATOS) -  ASEQUIS SA (DATAMATIC) por U$S 955.746, montos que no incluyen los impuestos locales que serán identificados durante las negociaciones;
16) que tomando en cuenta la evaluación técnica y la propuesta financiera, el Comité Evaluador recomienda adjudicar el procedimiento a la firma BULL URUGUAY SA (ATOS)  y como sub consultor  ASEQUIS SA (DATAMATIC), por U$S 955.746 más IVA;
17) que consta borrador de contrato por un monto máximo total de U$S 1.043.522,12 IVA incluido, conforme lo establecido en los parágrafos 2.24 a 2.27 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID;
18) que el BID, con fecha 12 de setiembre de 2017, no realizó objeciones al borrador de contrato y por informe de fecha 13 de setiembre de 2017 expresa que, “ dependiendo de la fecha efectiva de firma del contrato de consultoría, su plazo de ejecución de 28 meses, podría exceder el plazo de último desembolso del préstamo (13 de febrero de 2020), en cuyo caso el Banco no se puede comprometer a reconocer los servicios que se presten más allá del plazo para último desembolso”;
19) que no consta información contable ni Resolución de Ordenador Competente;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se enmarca en las Políticas para la selección y contratación de consultores financiados por el BID, aplicables en función de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 2) que el BID no realiza observaciones a la contratación, siempre que el último desembolso del préstamo no se deba efectuar más allá del 13 de febrero de 2020, lo cual deberá ser atendido por la Administración actuante en ocasión de suscribir el respectivo contrato;
3) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que deberá adjuntar a las actuaciones remitidas información contable con el Grupo de imputación y su disponibilidad;

            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                    EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente y suscrito el contrato de consultoría, teniendo presente la observación al plazo del desembolso final efectuada por BID (Resultando 19º y Considerando 2º), cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de U$S 1.043.522,12 IVA incluido, previo control de su imputación al objeto del gasto con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º;

4) Comuníquese al Contador Auditor; y 
5) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas. 
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